
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 2 

RADICADO 05266-31-03-001-2016-00173-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Treinta de septiembre del año dos mil veintiuno      

 

En el presente proceso  se allegaron memoriales en los que  se informa que el 

Centro de Conciliación Corporación Colegio Nacional de Abogados de 

Colombia, Seccional Antioquia, aceptó la solicitud de negociación de deudas, 

adelantada por las aquí codemandadas, señoras Luz Elena Molina Acosta y 

Sandra Milena Salazar Molina, razón por la cual, de conformidad con el 

artículo 548 del Código General del Proceso, no es posible continuar con la 

actuación procesal frente a las mismas. 

 

Así entonces, se suspende el proceso a partir del 28 de septiembre de la 

corriente anualidad, y hasta el vencimiento del término dispuesto en el 

artículo 544 Ibídem, únicamente respecto de las citadas señoras. 

 

NOTIFÍQUESE 
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CERTIFICO 
 

Que el auto anterior fue  notificado  en estado 
Nº _123____, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, octubre  4    de 2021. 
 

 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 


